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AL CONCLUIR LA CAPACITACIÓN, LOS USUARIOS DE LAS
UNIDADES EJECUTORAS, CONOCERÁN EL PROCEDIMIENTO
PARA LA APERTURA DE CUENTAS PARA PERSONAS
NATURALES, DE A CUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 002-2020-EF/52.03

OBJETIVO



Artículo 5.- apertura de cuentas para personas naturales

A partir del 1° de abril de 2020, las entidades solicitan al Banco de la Nación, a través del SIAFSP,
la apertura de cuentas bancarias para el abono de las remuneraciones, pensiones,
contraprestaciones u otros beneficios relacionados, a nombre de servidores de la entidad o
personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que
regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios, que, al momento del
pago de la respectiva planilla, no hayan proporcionado los datos de su cuenta bancaria para el
depósito de dichos conceptos en el plazo determinado por la entidad.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 002-2020-eF/52.03

NORMATIVIDAD:



ARTÍCULO 6. PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE CUENTAS

REGISTRO DE 
DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN

COMPLETAR 
PROCEDIMIENTO DE 

APERTURA

BN TRANSMITE 
NÚMERO CUENTA 

BANCARIA

6. 1 6.2 6.3

6.1 Para efectos de lo señalado en el artículo precedente, las entidades registran y transmiten, a través del SIAF-SP,
los datos de identificación de las personas a cuyo nombre el Banco de la Nación procederá a la apertura de una
cuenta bancaria. Dichos datos incluyen el tipo y número del documento de identidad, los nombres y apellidos
completos como aparecen en el indicado documento, así como otros datos que se requieran para la apertura de la
citada cuenta bancaria.
6.2 El servidor de la entidad o personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, se apersona a
las oficinas del Banco de la Nación de la localidad a efectos de completar el procedimiento de apertura de la cuenta
bancaria, conforme a los requisitos y procedimientos de la indicada entidad bancaria.
6.3 Completado el procedimiento de apertura, el Banco de la Nación transmite a la entidad, a través del SIAF-SP, el
número de la respectiva cuenta bancaria.



CAMBIOS EN EL MÓDULO ADMINISTRATIVO
SOLICITUD DE APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS:

• A partir de la instalación de la 
versión 19.02.00 se ha 
incorporado una nueva 
funcionalidad: “Solicitud de 
Apertura de Cuentas Bancarias”.

• La entidad va poder solicitar al 
Banco de la Nación (por el 
momento) la apertura de una 
cuenta bancaria para 
determinado trabajador.

• Es requisito que al trabajador de 
la entidad esté registrado en el 
MCPP ya que se realizará una 
validación con el Padrón 
persona.

• Para trabajadores que ya tienen 
una cuenta aperturada en el 
Banco de la Nación, el BN va a 
devolver la cuenta que ya tiene 
aperturada en la entidad.



CAMBIOS EN EL MÓDULO ADMINISTRATIVO
Algunas validaciones en el registro de solicitud de apertura de cuentas bancarias:

• ERROR:  1135 – NÚMERO 
DE DOCUMENTO NO 
EXISTE EN RENIEC

• ERROR: 0924 – RECHAZO 
POR INCONSISTENCIAS, 
NATURALEZA DE CUENTA 
ERRADA



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

Área de Implantación y Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


